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LA GACETA 
Periód1co. Ofic¡al de 1~ Republlca de Honduros, 

SERIE 40. 

iSen>enci~' reeaíM> en el juicio prom,otidp por el Se
ño' J;,;oooo:;;.Uo Uvn ~- }!, , J.i'iall<» • .;i la_ Seil!]ra 
Dcru. ~~ ,4;;"0<9- ~ 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA 

d<O<J q,d_""'"""08, chcue>ilct ¡¡•kk c1>ja~ d<! 
medieinruJ f"'"l~m<eei"'l'"' a<~ffi>pilf'l Ce
"tr."l <k la 1/ep:(#hli.cn., 

SBél>-F.T-'&ÍA DE JOoi.iJ)ü 100< 

ITAcrn"n_,_ 

To/adgalpa,' '::Jfar"o'20 ~ !$~& 
Con v¡std.'Je '¡a petición (f_~e h ~)evadilal 

·Gobíe<oo cl i"c~orero de h J1111ia :d¿reoÍivá 
del llo•ptt.al Gener>li d• la lkJ¡.Iihf..,., p.ai!& 
que se le permita mtrodue~r, hbrel!e itere· 
ubo,, cmouenla y Stete ca¡as ¡le medwmas 
venidas de New York para .e!"Vicio Jel pro
pio establecimiento; el Presidc;¡tc 

TEGUCIGALPA,.JULIO 31 DE 1888. 

• 

"F,~&ETA&Í.!.li>: E.<TADO "" JCL DJO<CF'ACHO T:-:< 

>I.!.CUtO<D.\, 

'Lo-Jkeonooec como 'd.,da del &ta<l<>, 
prOO\lilente ,J, c\)ntrata, á fa, Ór •le! Señor Don 
JOOó; Juliá, la &.ntidad.de quince mi! coatro-

Rewk'erh de confonnidad; remitiendo f'n ~iento' ""tonto. y cuatro ·pe'"l;; n<lventid6' 
corisecuencia IOB bono<; Mompaiiado; p6r el. 'Centa-,.'M, JX'' 'il.li!O de l<i1 .cr.enta en· a! d• 
S01icitarite, al Séñor_Direotor G.nieral de Ren-, ]fa1-,0 de JJ$-~ 1_fie, con lll -iliterfs de un 

, tas, parn !"' fines con•ignfuntos.-Oomnniqrn>-' ~ 1'· g men8uar,' i:l.~.de "'1'";lra"fecha haHa ,¡ 

.e y 1-egi.<trosc. 31 del'pre>ent.o ii:t<':S, "'""Ía el.-..á!or d~ winti-
Rnbricadonm·d8e!.wr Pcé>td•mte.- - -, · · _,. -,. <eJS m1 """CléOlD< u;ez ¡.- '~"' !"'"''• ooh<>nt& 

Y ,.,.!s centavo,, que pagacá el-Adnn.-.i,t"do" 
'de la Aduana <k Trujillo ~n ire; año'~""'<'-

A"""rdo "'"""!'Indo q«o comu rep""'""t&1do 1eutho,;,' á wntar del "día. pcimefo Jet '""'de 
de la ,'>d.oro; /Wra_ Uomejo" d' Merc!wr :J Ab,il '(>:róximo; jiiídiii><lo aboilac1e en <e<ta ,n

Amdi~ .'lle'rc!.er do Bn"'• M l'"fl"" 'Í I)o;¡ 1 mala pane de los4crochos de impü!"tociik y 
S. Qwimanil!ct una c-aY!tid~-d do di'!&co.I"·'P'" \ación de ·~· meN,.dería>, co" eicepoión 

~ de los •mpn<>Ot-oo> de :Uni;·onid~d, Ifo•pilal y 
-~CRETAR.Ü DIO l>i;T.!.l)O ~,.- F.L llEOPAC"(l I>E Úartrln .. , que pred-;ao'l<"¡[e >eráu p·~~Je>s CR 

"-"''~""'"~ ,¡.¡,¡i,ro •f<!Cti'v'o. • 'f'eg,.idf¡alpa,-1lfM">Jo-23 d~ 11!8& •. 

Ee'cillido acreffit,.di:> -tegalm'oltte qu" 'Doil. 
Satw;illno -'QUii:itaníll& es 'repieBen\ante leg!
tillio "de l3 Seiíora S:u-a 'Cornejo de 'MeNlher y 
Amelia lllerohe•· de Bnm, ~!-Gobierno 

:l. 0-DisJWner que ,e r•gne al Sei\or Julii 
el í..teréO- de'nn l' p. g rncnsU..l bo;;t.a la C">"'-· 
pl""' am&:r-tir.Íci,Sn de su áódit<>; y 
~-•-Que el Adminietrador de la Ad~aol> 

de T."ojillo al)T~ cuenta C9"-Íente al Serlo< 
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.T uliá para praetica::- mens-ual y anualmente 
las Opt>r3C'!Ones con~iu(entes á e:::.te arreglo; 
debiendo, ::tl fin d~ <."ada. año, formar el esta
do re<::pec.tl>O, par-t p~'"-ar á. nae\·a ... uenta el 
balanc-e qne resnhe d.e:::.pués de ~ditar el 

' c. " 

~aldo dfo intere~e'"-. ;"Tal documPntó, con la 
aceptaf•ión del s~¡,&t .J uliá, '4e~ird de com
nrobante al Admin!~trá'S.or de la A<\9.ana, 
qmen á '-11 ve-z e-ntre-gará al acreedor una co
pia debidame-nte ~atorizada.-Comun!quese y 

< -regtstl"E''-f'. 

Rnbric·ailo por e-l Sefior Pre"'"-idente. 

.Jfort"m.a. 

REPCBLICA DE ¡¡ú~DlOIL-1.~. 

• 
pores existentes entre Xue"a Orleans y las )fosqnitia, Departamento de Col6n, para 
costas del puerto de TrujiHo. explotar los meta~s que en ella se encuentren; 

:2. 0 -Facultar á dicha casa, para que las mel"- ofreciendo en recompensa, la suma de cinco 
can~ que traigan los vapores de la línea ci- mil pesos pa¡a :1 Colegio .,.di! _s_i~atepeq_ue, 

tad,:para los a~.cnltoref-y demás -impo~ y n• tres pM- Clento de. I~tthdad líqu1da 
d~reilde lasco:::~ seanpaminada.s y pe-.: que le repoilm los trabaJosrJ:tan luego como 
das & bordo del ~por qfimo,_ en lott -puertOs estos se etJ..blezean de una-fmanera ~efiniti
mayOres; y para~ue, en 1os puertos de Utiht va; y eoñs~erando: que es de interés pú
y Roatá.n, pueda di~ribnir la carga y pasaje- blico fomentar el establecimiento y desarro
ros que traiga el vap¡r de Nueva Orleans, llo de las empres¡s mineras, por Jos beneficios 
por medio del vapor costero y de acuerdo que redundan en pro de la generalidad; y que, 
con los Tegiamentos adu81'.BOS~ para accedez: á las pretens~nes del solicitan-

3.0-Exencionar á la misma casa.del pago te, es mt\s propia la '\·la de concesión. Por 
de los derechos de puerto que OOe¡,ra el-uo- tanto, el Presidente 

Acuerdo e77 que se subt·encionr:t el periódico bierno, ó que cobrare en lo sucesivo; gozan- ACt:"ERDA: 

"Honibt'1'f1$ .Prn[rref!:o:." t>On ?·einNcinco -do, además, de todasiattptetrogativas é inmu- 1. 0 Dar al Seiior Leve; la zona que pide 
• nidades conespondientes á los :rreos nacio- ., pesos menmale..o:. para que explote 10S ñletaU~:s que en ella se 

nale~; Y encuentren; la cual ~rá. una extensión de 
:SECRETARIA DE ESTAD() ES EL DESPACHO DE 4 •

0
-En recompensa de las concesiones que quince millas de longitud, por cua,tro,de b.ti-r 

anteceden, la casa "J. L. Phipps Y C.""," ten- tud, y se medirá, tomando por pu:oto de par
drá. las obligaciones que siguen: tida el lugar llamado el "Embareadero,. n á ro 

HACIE~DA. 

Tegucigalpa, .M~trzo 

El Gobierno 
AC'("ERDA! 

26 dt 1888. 

• 
Sub\•encionar el periódico "Honduras Pro

gresa," que redacta.< el Doctor R. Fritzgaertner, 
oon Ia suma de veinticinéo pesos m.ensnal«s, 

e que co~en7.ará á pagárse1e desde el día 1.0 del 
eoniente.-Comñniq-o.ese y regirtrese. • 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Nartínez. 

FOMENTO.· 
.AeuM"do otm·ga-ná.o nlgunaa con.cesünes á los 

~.."e-ñores J. L. Phipps y C. 0 respecto al u
t11hlecimienlo de ·un vapor en la Co'Jta del 
Norte. 

1. =. El vapor costero, deberá tocar semanal- largo de la ribera occidenpl del río de- Paula 
mente en uno de los puertos de las cosw de Q Poyas, Y siguiendo exactamente el corso de 
Colón é Islas de la Bahía,~ llevando á bordo Y este mismo río. Esta concesión se entiende 
sin estipendio alguno, un empleado de la Á~ dem sin perjuicio de tercero, y previa in niza-
duana que nombrará el Gobierno oportuna~ eión del valor de los objetos qu.e tome de pro-
mente. piedad partro..t,;,.: • 

2."' ~n el caso de conducir pasajeros, el 
· · • ¡ · "6 d ¡ 2.. 0 -0tórgar al expresado Seiior Level", to· propio vapor pernutira a ertra.d.ICI n e . . . 

0 
• 

que se hubiese~ embarcado en agu~ de la. dos los !?nV:l~~~ que el título l. del C:ótii
República cuando las autoridades constituí- go de Mineria y el .Aeuerd<ade 18 de,N~:rnem
das lo exijan asi. -~ de 1~2, conceden á 1~ miuas y á la p:o--

3.,. Conducirá gratis la correspondencia y p1edad mmera; • y :xenctonar i 1~ t·raOaJa
los agentes del Gobieno; y por la mitad de dores d_e _pe~~nenCJa. ~n ~~ refenda ~ona, 
su precio, los efeo~ qo.e el mismo Gobierno del ~ervJ~lO mthtar obh~~tono: 
necesitare llevar 6 traer. ~- -~ombrar al Agnmens.2r Don Rafael 

4.• No reCibirá. abordo ekmentos de gue. 1-rano:o_pa.ra que mensure lazo~ anted:icb.a, 
~ sino cuando el GobiernG lo solicítare ó lo á costa. del interesado y de oonformidad con 
p&mitiere. l_a ley; de cuy:,s operacioo·es lievanta.ri un ac-

SECf!ETARIA DE ESTADO EXEL DESPACHO DE 5.a Cuando e} Gobierno necesitare urgen! ta y Un plartO que elevará al GobiernO. Es 
FO:MEXTO. tem.ente efeetuar algún trasporte á ~ual¡uier entendido que el concesionario deberá hacer 

Tegucigalpa, Abrü 20 de 1,887. lagar de las costas anotadas, el vapor- cost.er9 que ~ta ni~nsnra se_ practique dentro de los 
Vista Ja solieit:id presentada al .Gobiem~ le prestará eB el acto sns servici~, meiia.nte _seis meses siguientes á es-ta fecha: 

por el Señor E. M.oore, cotno apodera.df) de una remnneraei6n que con-esponda á Sñs~gas.. 4.'>-El Geae:ral Lever depositará y pondrá. 
1a casa J. L. Phipps y C. a de .Nueva Orlean!\ tos ordinarios y extraordinarios, y mediauie ¡-la Ol'den--dél Gobierno, E!'D' .uno de Jos- bancos 
con fecha 7 de Febrero p.róriroo pasado, en el palo de los daños y perJnieios qne se 1e ~ acreditadós d~ los EE. "C'U. de :!SorteA
la cual pide se le otorguen algunas coneesio- ooasionare; Y m.érica., y oon previO conoci!Diento del Cón
n.es, á efecto de estableeer un vapor costero 6. a El prepio -¡:-apor estará oWigado á pe!'- su1 Don J"acoh ~ la Cantidad de cinco mil 
-que haga. el comeréo de cabotaje ea _lfs cos- manece: en eada puerto el tiempo_ que fuere pesos, como garantía de que llevará á eabo 
-tas de Colón é Islas de la Bah~ en relación neeesar:to para embarcar- tOOos l~ productos las concesiones- an~ñor.es, dando avisotde 
con la línea de vapores de No.eva Orleanfl. naturalea y agrícolas fJ.lle estuvieren en las, -haber &echo este depáai.io dentro de los,. tres 
\isto también~ d.icta~en fiscal, ~lativo ~ playas ó eD M>s ~ ~spee!ivos,, no pu Jiíe9eS siguientes-á ·~tá f~ y euy.Q certifi
acepta: en todas• ~s pa~ Jas .l!rete~ones. die!ldó ~jar '!'ste tiem?O de t:res ~r~ .salvo ~Q pancario_deberá veFir ~o ;por el ~mis
del sohci~ Da )O la sola con4jct6a de 'ltle -fl"& mettvos. @e seguridad }>ton ¡osufico,doo, mo Cónsn¡, , F,.oos -e~cp ~il ,¡¡esos quedarán 
se exija á la casa J .. L. Phitpl y C .... , uaaga- le preeisaren áJeva.n~ antes sus anc~M.-ea. á. be!e:ñclo áetGo'bterDO, "'Sr el '&ñor Lever 
nntía que ~re las obligaciones_ qoe~ OOD.· muníqu~se Y r€'~tresu:-. . faltase á las :!S." ~es.~Lfresente acuer-
traiga. CoD.Blderanio: que es de _mr..:res ;ú_- RúbTica. del Senor Pres1dent~. do; y en el e que tó lleve á. efecto, p.a.· 
blico facilitar las vías de comumcact6n, no Planas. sarán tantbién al Gobierno, en eompensación 
sólo por las positivas ventajas que reportan de los priVilegios qne se le otorgau, ciebiendo 
los particulares, sino también por los benert. Acteerdo concediendo una. ZQ1UI mineral al destinarse la dleha cantidad al Colegio de Si-
iicios que reeJ.Oe el pais en general.- Por_._ Sei"w. E. A. z..,.,.. guatepeque, y cobrarse tres meses despu<:-s de 
M, ei PresJdente la fecha del dep&ito: 

AC'CERDA: 

1. •-Conceder á la casa J. L Phipps y C. •, 
sin perjuicio de tercero y por el tél'IBÍDo de 
cinco años, prorrogabl'i á·-::olnntad del Eje
cutivo, el dereeho_de establecer 1LI1 vapor oos
iiero que haga el comercio de ca.botaje ea to
<los lo" puertos de la.s e~~ (le .coJó¡¡ ~Jalas 
a~ ta B.:.ilí ••.• " (;tlt.•~·-..;.--;H ...... m l'l- linto"l ,¡ .. \ t· 

SECRETA!Ú.<\. DE ESTADO E:s- EL DESPACHO DE 5.0-Una vez establecidos definitivamente 
~O'ME"S~O- • ¡.. los ttabajos de ex.rJ.otación, el General Lever 

T<(ll<e>golpa, Julw 22 de 188.. -obligado á pa,oar al Gobierno un tres 
Vista la solicit<od presentada al Poder Eje- por. cieDt,o de la utilidad liquida que reporte 

eutivo por el General E. .A. Lever, 0011 fecha ile los aícbos trabajos; para este efecto, se 
13 del corriente mes, en _la. qne propone la practiea,rá cada semestre una liquidaei6n en· 
celebtacion de una cont.-ata por la eual se ~ tre .E-1 conce$-ionario y el Gobiern(\, con vista 

' . .... . 
•·t•>.r~uo.: nua :t.••na ·1~ t(orr~no rniaeral en be de los librol'l. dt> cnt-nta~ rt>$.~dÍVO:o<: 
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6. 0-El Señor Lever podrá .. traspasar esta 
0once~ión á l~ Compañía ~ Compañías qu"e 
.orgamce, preno permiso del Gobierno, v da
rá principio á los trabajos de un modo· for
mal, dentrO de los doce meses siguien~á la 
fecha de este acuerdo: 
. 7.0-~n!lqniera falta á los plazos y condi

~lones senalada..q en los número1 anteriores, 
dejará sin ningún valor y efeqto la presente 
ooncesión; y en este caso, v~lverán los terre
nos cedidos al uso y goce del Estado; y 

• S. 0-Con este ¡.cuerdo se dará. cuenta al 
Congreso en su próxima reunión, para los efec
tos legales.-Comuníquese y regístrese. 

.Rúbrica. del Señor Presidente. 

• Planas • 

Áqw¡rdo autorizav«lo al Se'ií<Yr Cope Ju:aior, 
para ejercer los cargos de Procurailor y A
gente de la "Santa Lucia Mining a;nd 
3filling Comp." * 

REPCBLJ:rA DE HOXD"LRAS. 

acreedora á la consideración del Gobierno, 
espeeialme»te por ña.berle quedado en 1a. in
fancia los dos hijos referidos; el Presidente 
de la República 

• AC'CEBDA: 

Que por vía. de gracia se le pague, no so1o 
la mesada de que ha.bla el articulo 4.• de di
cha Ordenanza, sin6 que se )e sigan pagando 
siete pesos cincuenta centavos por el término 
de un año á contar Q.eb 1. 0 de Mayo en ade
lante. -Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por ei:IJSeñor Presidente. 

"• Leiva. 

Acuerdo en que se concede pensión de mon
tepío á un,'3 hija del soldado Manuel Ló¡Mz, 
muerto en ser'Cicio <le campafia. 

SECRETARÍA D"E 'ES.TADO 'Eli 'EL D'E"'-P.A.CHO DE 

LA. GUERBA. 

Santa Cruz de Yt;;joa.1Voviembre 1.0 de 188'¡. 

~ECX:&TAJÚA DE ESfADO E...._ EL DESPACHO DE Por Cuanto, el soldaA:e Manuel López, veei-
FOl!EXTO. no de Amapala, murió de resultas de una he-

Tegucigalpa, Setiembre !'¡de 1887._ rida que r4aeibjó en la acción de armas qae 
Vista la solicitud presentada al Poder Eje- tuvo lagar el S de Setiembre recién pasado, 

.cutivo por e¿Seüor Benry S. Cope Junior. en el -~uerto de La. Uni6R, habiendo dejad: 

.con fecha 26 -ie los corrientes -ea la que pide una htJa en la menor edad, llamada Mercedes; 
autorización pata e~r: en b-República los. por ta:a:to, el Gobierno 
cargos de Procurador y .AgeJle general de la ACt;EXDA: 

"'Santa Lucia Midlng and lfilling Company," Que se le pague en la. Administración de 
1a. cual es una sociedad anónima organizada Amapala, á. la expresad'a menor, una mensua
oonforme á. las ley;.¡ del EStade de Nueva lida.d del sueldo que disfrutaba sa padre, y 
YO;t"k, Estados Unid& de Norte Am€riea; y éada mes la ~rcera parte de este, hasta que 
oo~: q_áe--el- petici®:ario ha exhibí- tome estado ó llegue á. la mayor edad, debien
d<> el doenmeeto auténticO ee que OOBil~ s\ , dó el Comandante de a.qael pnerto cuidar de 
nombramiento, y -.¡ue,. la OOns\it.nción de la di- que la. madre ó tutor de ia. a.gracia.da, invier
eha COJBpañía no tiene nada de contrario á ta en beneficio de ésta, la pensi6n que se le 
Jas leyes ni al o.MéD público del país. Por:. acuerda.-Comuníquese y regístrese. • 
~llto el Presideute Rub~cado por el Señor Presidente. 

' • T-~ ... a. ACUBBDA: ~e.., 

Acuerdo en que se admite la 
grado de Teniente Coronel al 
César F. IJáí"dano. 

renuncia del 
&iíor Don 

SF.CRETARÍ.A. DE ESTADO EV EL DE.<;PACHO DE 

L.A Gt;E&R..L 

Tegueigalpa, Junio 18 de 1SSS. 
'> 

~iendo compro>ado el Teniente Coronel 
Don César F. Dárdano, que .;;e Pncuentra in~ 

habilitada para el servicio militar~ el GoA 
~ 

ACl.LERDA: 

Aceptarle la renuncia que ha presentado 
del grado en referen~ y mandar que se can
cele el Despacho respectivo.-Comaoíquese y 
regístrese. 

RabrieadD por el &ñor Presidente. 
Leioo. 

POOER JUDICIAL 
Sentenci(l.8 recaídas en el juicio pro11UYIJido 

por ~ Señor Licencú:r® Don J. JIL .liia
ll<>s, á la &ñorq. .Doño I&ahel Af1.>lero. 

Corte Suprema de J...oicia.-Tegncig&lpa, 
.,fbriJ doa de mil ochocientos oeil<m"!,Y tres. 

Vistos estos auto~ ea qu.e el SeBor Lieen~ 
ciado Don ~ aan Manuel Fialios reclama de 
la Se-ñora Deña Isabel Agü.er&, la. caatidad. 
de setecientos pesos, por asisteaeia médica 
prestada á su esposo, Licenciado Dea Vieene 
te Ariza Padilla, en la última enfermedad de 
que falleció; é igaalmente por servieios pro-
fesionales prestados á. la mil!ma Seiiora; au.t.os 
qae han Vellido al OODOOimiento de este Trie 
'bllmil, eu virtud del reeurs& de easeci6n en 
la forma y en el fODdo, interpuesto por el de
mandante contra la seuteaei.a tle la Corte de 
Apelaciones de esta sección, pronn'Pci8da el 
iieziseis de Enero del OOrrieute año, fi_Ue COUe 

Conceder al Señor Cope Junior, la aatori
zaci6n de que se ha hecho mérito.-Comaní
~uese y regiotreee. 

finna la. del J.uzgado de Letras 2. • de este 
Acuerdo en que se C()neede licencia por un a- Departamento, en qae se manda sa.t:.isfaepr al 

ño al SulJ- Comandante Local del pueh/<> Señor Lieepciado Fiallos, la suma .de cieato 
• de &n .MigtMlito. setenta y nueve pesos. Rúbriea del Señor PresWente. 

> 
Resalta: que al inteq>oaer el procurador 

SECRET.&.JÚ...l. DE ESTADO EN EL DI:SPA.CIIO DE del Seiior Fiallos eJ. reean& de ea.saci.ón en 

GUERRA. 
Tegucigalpa, Junio 16 de 1888. 

Atfuerdo en g:ue se concede pensión <k ~ Con ,·ista: de la licencia que, por un año, ha 
pío á la Señore, LeQ1U)!1"s Funes, "'uda del solicitado el Teníente Felicitas Maldon.ailo, 
wlda<lo .A~io Ramos. • vecinó y Sub-Comandante Loea.! del pueblo 

- de San Miguelito, á efecto de curarse de una 
~ECRET.A.RÍA DE EST.&.J)() E.-.q' EL DESP..LCHO DB- • 

LA GUE!UU. 'a enfermedad crómca de que ~lece; y aten-
. alpa, Abril 6 dt: 1887• diendo á que su solicitud ~ justa y debida-

Tegucag mente oomptobada, el Gobrerno 
Vista una. solicitad nreselltada. por la Se-

~ ACUERDA..: 
üora. Leoaora Fanes, vecina. del opae'blo de 
Lepateriqae, eu este Departamento, viuda l. 0 -Exonerarlo por 1m año del servicio de 
d. el soldado Antonio Ramos, oqae murió en guarnición, así como de la obligación ·de con
~eio de la guanücíón de esta plaza e1 19 currir á l?S ejercicios doctrinales; y 
ie Julio '<le! año próximo paaa.do, ooatraída á 2.•-Dispouer que el Comandante de Ar
solieitar del Gobiemo protección !""" criar mas de -., Departamento proceda á nom
<. doe hij<>o menorea y legitimos, llamados E- _bra.r el Sab-Comandante ~ de San E
ligio y Esteban Ramos. Consid~ que guelito, en r:emplaso del Temente Naldona-

el reea.do soldado no ae halla en do.-Comamqaese y regístrese. 
-=o d~ ea.sos del articulo 2. • y s. • del Rabriea.do por el Seño~idente~ _. 

~·ili ha """'~"-:itulo 25 de la Ordenanza .1,11. tar, por no -
O:r muerto en campaña; ni a~recer compro
bado que haya sen·ido diez años, su Yiuda es 1 

la. tepoa, qae dehe -reoolverse ,_;amente, 
~o cita la ea11B3 B. • del ~-loo!<> 7.39 do! Có
dig&·de Procedimientos, en que de 1183. tnall&

ra geueral é in~roo¡ina.da, ee ...- eomo 
motiw de casación en la ferms, la infraooión 
de·algún trámi¡.e declaradó~suotaneial po1' la. 
ley. o 

0 

Considerando: que pa.ra que proceda el re
curso de casación en eljondo 6 en 1a forma, 
debe exp......,.;,e eapeeiñea y det.ermiruLdamen· 
te la causa en que se fonda, designando la 
ley ó doctrina legal infringida, y la. falta ú 
omisión que da lagAr á él. 

Considerando: que el artículo 752., que enu
mera los trámites snata.ooiales, no ae ha cita
do por el reeurrente' como 'riolada, quien tam
poco se ha referido á ninguao de los easos 
que determina el propio artiealo; y qne, en 
tal concepto, no, sefiu cumplido eon lo dis
puesto en el artíeulo '¡M del mismo ~ero, 
que trata de la manera en que debe lnterpo-
nene- el reeurso. · 
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Por tanto: Ia Corte Suprema, á nombre de 
~ República, de conformidad con las dis-po
Siciones citadas, por 'llnanimida.d de v •-o~,, 

DECLA.lU.: e 

Qo.e no ha.y lugM" al reeurso de casación en 
la forma, condenando e~ las costas al ftcn
rrente.-Noti~quese.-G6mez.-Ze1aya..-Al

varado.-I)á ... "lla.-Eseobar.-ConstantinoMar

CE~TRO-AMÉRICA. 

• 
artículos 1,851, 1,941 y el final del C6digo Ci- tarse, dispone, como queda dicho, que en tal
vil, Y el articulo 356 del de Procedimientos. ta de convención, se esté á la ley, en primer 

ponsiderando: que el Juez de Letras, al a- lu~, para determinar los honorarios de las: 
preciar la. naturaleza. del hecho que motiva la profesiones que suponen largos estudios. 
controversia., lo califica como mandato, según Considerando: que, aunque es posit)..vo que 
aparece del prim& fundamento de su fallo· v el artículo ~al del C6digo Civil di~pone, en 
que es bajo tal eoneepto que se atuvo al a~~- términos muy-:generales, que quedan deroga
eel médico de !869, J.1".ra valuar los -honora- das, desde el l . ., ie Enero de 1881, todas hs 
ríos reclamados por Ia asistencia prestada al leyes y disposiciones sustantivas anteriores, 

C S Lieeneíado Ariza. Padilla.. • en materia. civil, no debe C:arse latitud á tal 

?l"te_ nprema. de Jttstieia..-Teeucigalpa, 
A

b 1 te d mil ..... Considerando: que •·' .-11"fi••-' "'- del he- articulo, hasta. el extremo de considerar ta.m-
n Sle e ochooientos ochenta y tres. t.<~-.~. ....- ._.....on . Vistos estos autos, en que el Seíio~ Licen- cho no es exacta, porque los servicios prestados biéu como revocadas leyes bastante especia-

tínez. 

ciado Don Juan Manuel Fisl.los reclama de la por los facultativos no constituyen la. ~ión les, que necesitan de otra. disposidón sobre 
Seño;a Doña Isabel A,odero la cant,idad de de u~ negocio que se les confia, "!'que"' ejecu- la misma materia, que ,as reemplace, para 
setecten,os pesos, por los servicios médicos tan a nombre de nn comitente. que dejen de figurar en el cuerpo de la legis-
qae p;restó- á 

68 
e&Jl ase,- -I.icelleiaQ.Q Doa-.lli- <?>nsidera.ndo, sin embargo: que según el 1aci6», Y no puedan ya ser consultadas; y que,. 

cente Ari~ p~ á._.._ . s.- ~1calo 2,023 del propio C6digo, la aprecia.- no habiéndose emitido hasta la fecha, un nue-

A
- ·- · · -... • --·i __ tY_ l}!i.I:!!'\ ..... Hf nora 6 d ¡ · · d vo arancel .¡:¡- 1 h • · d 1 f e,üero; autos que nan vemdo al conocimien- <u n e os serviCIOS e las profesiones y~- que_.Je e onoran.o e os pro e .. 

to de este Tribuna], en virtud del recurso de rreras qne suponen largos estudios, se sujeta. sores en Medicina, debe estimarse vigente, en 
casációa' en la fwma y en el fondo, in~rpues- á._las regl"': del mandato, y que la can-era mé- casos como el actual, el de 1869. 
to por el prooun>dor del d<>mandante contra die:> entra tnd':dablemente en el número de a- Considerando: que esta"interpretaci6n del 
la sent.-n~ia de la Cort<: d• Apelaciones de quellas p<oÍ<>Slo~es, en virtud de lo caal, el último artículo del Código Civil, emanada de 
esta secctóo, pronnireiada el diez y seis de \J.eeh_o _contro~ertJ.do cae desde htego,_bajo el las mis'ixlas reglas_ que el propiO Código sien
Enero del wrri~nt.e año eonfirma.toria. de A 3'ormmo del citado articulo. ta, -sobre abrogaet6n de las leyes, está. aoopta
'áel Ja.t-~ Je Letras 2."' d~ <CSte Departameirto Consider»do: qne si hieDes cierto qae el da por el jnieio de los Tribunal~qne no han 
en que se manda sa.t

1
sfaoer 1 a.l Se~r Licencia: J u~z. de Letras declara en -su fallo que el re- estimado como derogadas, á pesar de dicho 

do FiaRos La. 8tuna de ciento sesenta v nueve _fendo artículo no. es aplicable al caso cuestio- íealo, varias leyes especiales qae regla
pesos, P"' ,..z,ln <le Jo. indi~os servieio<. nado, tal interpretación del mismo artículo es mentan máteru: de importancia, y q>re no 
Resul~: que al cOntestar la demanda el err~n"": y n? debe sos~nerse. ~an sido sustituidas por otds de índole seme-

proeua.do'f ~ Is.Señ()ra Agüero, no reeono- onsiderand~: que ~ remu~!3cioÍles na.· ~nte . ..-. • , • 
ee en 106 sen idos de que se trata, la misma Dl3~ honora.nos, á ~u ya clase pertenece, la Co~Iderá.Ddo: quo no obstante la inexacta: 
calid,_d é impona.Deia.. qae les atribuye el de- que ~o.y reclama el.L!cen~iado FiaÍJ.os, se .. ae-' apreoeucíón que haCe e~Jnez del heeho que 
m.a.ada.nw; y $0lieita., en orden f. los que con- term1nan po~ eoúvenei6n de'~ p~~ antes ha dado margeR á la contienda, y de }a. e.rr&-
fiesa fue<OD prestados al Líeenciado Ariza 6 después del contrato,¡><>r la ley;·¡,. eost;n;,: ¡ea aplieaei6n qae ígualmeo.te<h& heclto del 
Padilla, se apt"ecien conforme .al arancel de la. bre 6 el Juez; y _que no cabe ~ menor duda derecho, en ena.Dto decla.ra ao ser ap1ieable á 
ma-reria., ,¡.á la costtmbre. acw:ca dé que ~l artícul9 ~2,0.23 ya ei~o, es la eontroversia, el artículo '2.023, es, iudo.ia-

Resalta: que el actor ne produjo más proe- el que d~be aplicarse en lj. enestió!l! presente. ble _que~ é<:te el qil.e .decide el ca.c:.o, y que lo-
ba., en apoyo de so. intento,- qne la oonfesiéll' Considerando: que el anterior asert3 es'tan- declde en armo.nía con la parte resoluti~a def 
del pTooura.dtw" dé b Señ«a. Agüero, taLcO- to más fundado, cuanto que el al"tículo 1.947 fallo d~l enunCiado Jaez. 
mo aparece· en la ooatesta.ción. &la. demandá dispone que los que 1e preceden, relativos al CQDS.Ide~ndo: que la reíenneia. que aqu). 
y en _las ÍJOsieÍ4xles que obran en. la .,foja s.• de anend:&DJiento, ~ ser:vi(:iOS- inxnateriales se hace .el TnDan~ á. diebo fallo, es en el OOD-' 

la pnm.en pie?:a. ._ . aplican á los senicios qne, tij!~:el 2,02~ se cepto de h~ber sxdo confirmado- po:r la Corte-. 
ResuU&:~ que el J u.ez. de Letras, ~o snietad"á. las reglas del manda.w, en lo qu: d¡. Apela.eiones, ~ de ha.ber a.ce~tad.Q eat~ 

en cu-:nta-la pq1eba .¡.,,que se ha,hecko mét:i- w, t.uy~e'ltde conp;A¡i(), &_ella; y que, estan- Tnbuno.l, al no fundar su sentencia en otros 
to, Y ~o ~e los..hooora.rios ~06 do u;nmn~ntemente. preceptuado en el 2,023 zá7-knéS, hi:s misrti~ qtrn1'"1aert'tlVO·-en--euen
debfaota~IArSe eOOÍ<><nre al aranoolll<> 18$9, qne & falta a., con..,nci?n, es lz., ley la que tapara _el que I>J/IIlii~•._; i) 
¡nandó sa.~cer al ~or Licenciado Fia.llos, debe,-:oll.PZ!ferencia,. >Servir:_: de .guía en la <:onsid.erando: qne en las cuestiones de ca.

en su se-ama. d~u1tip, la. a.uma de q~ ~ ";~~~ ~ 1~ honprarios ~~ las pBOfesi.o- sáción, 3"D.n cnamlo a.lgnno é algunos de~~ 
ha hecho refereac~ ~ n.~ .. al u~~ los ,a.rtí'?;~lo~ ~~e t~~n · "áel s~ fund~tos ~ razones ea que @2 basa u.na 
~lllta: -~ habiendo a~ de ~~ ~en~=lapuento de serv1eio.s inmaterial~ n_o ,son Sjnten~13 sea.n m~~actes;'-eon tal que la. parte

tencu el pr~~T del dema.n(\Ete, y abier- de llll1~na nuwera aplicables á. la actual eon- resolntl~3 ,d~,la W.lSnta e.s;é arreglada á dere
ta la ~ a prueba.. en 2. a. ~n~ia,. solicitó troverst.a. " • " eh o, To ~u cede en el presente caso, · no hay 
:se.nom'9.~~ peritos~ valuar los ~iFi?s Cons-iderandg; .q~e al . .no ha.b~' ~justado lngar a ~ee~ara.r la casaei6n de la sentencia 

pres~os,_a. cu,ya s~líe~ud, de~6,.el T';Íb~t>a\- uiaguna eo':'venci6n eut<e Las partes, sobre ""!.pronunciada; • , . 
~~~; \!,"" hab)flndo ell>1tldo 'l'. ~recer les ho;'or;-~os demanaados, es la ley, en pri- , Por tan~:.~ &irte Sn¡>re~ t. _n?mbre de 

lo:s per1~, _el apodeJa4o i}_f!} a.c~r, ~uzgaDdo m~r te~~o, 1~ que debe tol:Ílarsé en:cae.nt&, la¿ ~púl)li~ d~ .conformi?ad Con lós ai'tíeu-· 
que ~o ha.b1an dec!~o ~loo. ~r_m¡,n~~ ~ue pa.ra. valórarlós, como se est&bYeee expresa- ~? c~~o~ Y 'is.~~l, ~7 y 6~3 .del COaigÓ Ci ... 
prevu::n.e_la ley, p~dlÓ ~~les Teeibles¡_e nueva mente en el artiCulo 2.1)22 del etiuñeiáao 06- '!1

1 y l38, l3~ y 7<>0 aE:l ae Ploced.íinientós 
declara,ct§nt,~obre ~ú,¡:o_pu_nto provey6 .el Tri- digo. · ~ •' r por, ima.,>'iniidáá' de \•otos, <i.ecY:frá: iifie no h ' 
bunaf dando P?i m:actléait. ;n' • · · ' • ' • < !u !!á· "'1' · ;ti " , · ' "'- a - '-. d , "¡¡" ., •• , o e' rannte, y re- - ~11stfterando: queelargumento jiecho eón- ,o r '!-.~ ~' n d~1a sentencia de la Cor-
.serv~ 0 "'; ~1_ ,r-eg~o fe aml'har el ~ow_ de ins¡sten~.ia p¡,r el ·prOCÚndói'd.ei "ii~neiad ~a; .. ~eelaclones,_ de qité'se "ha líécho méri-· 
aqneD;os, !'1 o estint;L~a ~nven~e_!lte. Fiallos~ en c~nto á· qUe e1 ~Cel ue ir~ ~;~>-- ~~nando en, 1 as coStas 31 brreníe.-~ 
~u~ta: que, doun~_to<!o ~ó "';~eeinie;': el honorario de ~~~acÚ\tativos' nl O.;be ~t y,;otif!!Ü~se; y, con.lá c_éitífi~í6ii •ife estito

~ .. • ree~, 1.a. or;e ~~Ap€lacrones pz-onnn- marse ~1ilbsisiente, en presene~ del· artí~ ·¡ -~vu~lv~ la. causa al Tn'"bun~ .de su proCe
eto.:,._fa!!o ~n los t~rnu,n.~·- ').U~ q"''~ rá.~~- final deÚ'6dig<> Civil; carece de fuerza le~o dfi:_"!"::~G6~ez_-'¡zZeláya.--'AÍvarádo.--Dá
pn Resnl "a _ . porque lejos de consígna>se en este C6d" ' v -"Escobar.- Constantino Martínez Se-· 

ta: que el procurador el actor h&"\ñ~ que los honorarios de los médicos no ~go ~~e~o. ., • - ' 

ter¡>n~to el recnrso de easaci6n contra ~uel apreciarse en virtud de ley 6 del ara.!el : 
fallo; undá.ndose en q11e se han violado Jos la materia; el artfeulo 2J}22 que acaq& de ci- • 

TJPQGJU.FÚ. !'l'ACION.U..-c.&U..'E: ltEAl-




